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ARNULFO CUERVO AGUILERA, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 79’339.840 de Bogotá, portador de la tarjeta 
profesional número 58.548 expedida por el Consejo Superior de la 
judicatura, obrando en mí calidad de apoderado judicial del señor RAFAEL 
SARMIENTO ALFONSO mayor de edad y domiciliado en Bogotá D.C., de 
conformidad con el poder a mi conferido, doy contestación dentro del 
termino legal a la demanda incoada en contra de mi representado, así: 
 
 
 

A LAS PRETENSIONES 
 
 
 
Rechazo las causales alegadas como fundamento de las pretensiones de 
la demanda, pues la causales   argüidas de haber existido según los 
hechos narrados en la demanda,   siendo conocidas desde hace mas de 
dos años por la demandante no fueron alegadas en tiempo, por tanto los 
hechos constitutivos de ellas han caducado  a la luz del artículo 156 del 
Código Civil Colombiano, a mas que se alegan por el cónyuge que dio 
lugar a su ocurrencia, siendo esto expresamente prohibido por nuestra 
legislación civil, por tanto como consecuencia de ello me opongo a todas y 
cada una de las pretensiones de la parte demandante por carecer de todo  
fundamento fáctico y jurídico. 
 
 
 

A LOS HECHOS 
 

 
En cuanto a los hechos manifiesto: 
 
 
AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL HECHO TERCERO: No es cierto, el día sábado 05 de Octubre de 
2019 sobre las 10 a.m. el señor Rafael Sarmiento se disponía a salir con 
su hijo mayor Samuel a hacer unas compras a Unicentro, según su 
narración hecha ante la comisaria de familia de Usaquén II, dentro de la 
M.P.442-2019, el día veintisiete de Diciembre de 2019, indico en sus 
descargos: “…el día 05 de Octubre de 2019, acordamos con mi hijo 
Samuel de hacer unas compras ya que el abuelo le había dado un dinero 
de cumpleaños, estábamos listos para salir, el niño se dirigió a despedirse 
de su mama que estaba sentada en una silla, se despide y sale al hall a 
tomar el ascensor y yo me fui a despedir de beso en la mejilla, le pongo mi 



brazo izquierdo sobre el hombro derecho de ella, en ese momento me 
muerde el antebrazo izquierdo y me dice que no tengo porque besarla, yo 
estaba en camisa de manga corta y chaleco, en vista que no me soltaba 
eche mi cuerpo hacia a tras fuertemente para poderme soltar, al momento 
que me suelta empezó a gritar, voy a llamar al CAI, voy a llamar al 
cuadrante, como la puerta principal estaba abierta y estaban pasando 
algunos residentes yo le dije que dejara el escándalo y ella lo que hizo fue 
llamar a Samuel, le dijo vea su papa me pego voy a llamar a la policía, ella 
en estado de nervios no podía marcar su teléfono y le dije deje el 
escándalo y le dije al niño vámonos y nos dirigimos a Unicentro a hacer 
las compras, almorzamos y en hora de la tarde regresamos al 
apartamento, ella llego tarde de la noche como a las ocho o nueve de la 
noche, entro a la habitación en donde yo estaba recostado, en ese 
momento le vi su rostro y no le vi nada en la cara, el domingo me dice que 
le preste la camioneta que va a recoger a la hermana que viene del Perú, 
tiene un  supuesto viaje a Villa de Leiva y Anapoima, por eso yo le presto 
la camioneta, ya después y en vista que se fue con los dos niños yo la 
llame para saber de ellos y no me contesta, finalmente me contesta y me 
dice que porque tiene que contestarme si mire como me volvió y envía una 
foto con un golpe en la mejilla derecha, me escribe cosas a la cual yo no 
seguí refutándole diciéndole que eso yo no se lo había hecho, regresaron 
del viaje el domingo siguiente y ya no tenia nada, llego y yo no sabía que 
había ido a medicina legal pero según veo ella fue el 06 de octubre…”  
Este hecho junto con sus pruebas preconstituidas solo demuestra la 
intención de la demandante en cuento a la configuración de las causales 
alegadas y el acertar el mayor daño posible al señor Sarmiento Alfonso. 
Cabe decir que el dictamen de medicina legal no determino ningún tipo de 
alteración o lesión a nivel anal, este informe solo se fundamentó en el 
dicho de la hoy demandante, sin embargo téngase en cuenta que el 
mismo día de los supuestos hechos la demandante le solicito en horas de 
la noche un vehículo prestado a mi poderdante y al día siguiente se fue de 
paseo una semana en compañía de sus hijos menores y su hermana, 
posición por demás contradictoria con el supuesto abuso por ella sufrido.  
 
AL HECHO CUARTO: No es cierto,  que la comisaria hubiese levantado 
acta por desacato  la medida de protección, toda vez que esta se estaba 
iniciando, lo que corresponde a la realidad es  que el día 05 de octubre de 
2019 la hoy demandante presenta ante la Comisaria de Familia Decima de 
Engativá I solicitud de desacato a medida de protección, razón por la cual 
la Comisaria Primera de Familia – Usaquén Dos  en relación al incidente 
de incumplimiento  TIMP.028-11 – RUG.216-11 avoca y admite el primer 
incidente de desacato, téngase en cuenta que esta medida de desacato se 
solicito con fundamento en la medida de protección  numero 028 de 2011 
ante la comisaria de familia de Usaquén 2 , por esta razón la Comisaria 
Primera de Familia de Usaquén 2 la desestimo pues el desacato se estaba 
solicitando después de ocho años siendo este tipo de medidas de carácter 
provisional. 
 
Lo que si es cierto, es que la Comisaria Primera de Familia de Usaquen 2   
mediante auto de Diciembre 09 de 2019,  dentro de la MP. 442-19 en la 
que igualmente mi poderdante solicita medida de protección en su favor y 
en contra de la hoy demandante, acumula  sendas medidas de protección 
bajo la misma cuerda en el sentido de adquirir ambas partes tanto el señor 
Sarmiento como la señora Forero, la calidad de accionantes y accionados, 
advirtiéndose en el  numeral quinto de los resuelves : “ Advertir a 
VIVIANA FORERO CASTRO  que el incumplimiento de las medidas de 



protección   de carácter provisional y definitivas , dará lugar a las 
sanciones  establecidas  en el articulo 7  de la ley 294 de 1996, 
modificado por el articulo 4 de la ley 575 de 2000…” 
 
Finalmente debemos instruir al despacho que el día 03 de mayo de 2011 
la Comisaria de Familia de Usaquen 2 mediante audiencia  dentro de la 
medida de protección número 28 de 2011 y con la participación de 
quienes hoy son partes dentro del presente asunto, aprobó el acuerdo 
adelantado por los esposos Sarmiento Forero. Una prueba mas de lo 
infundadas de las pretensiones de la actora y su actuar mendaz en 
relación a la narración de la mayoría de los hechos de esta demanda, se 
anexa copia de la audiencia en comento. 
 
AL HECHO QUINTO: Este hecho es una consecuencia de carácter 
administrativo derivado del inicio de una medida de protección y se origina 
por el inicio de la actuación y previo a los descargos del denunciado y la 
respectiva consecución del acervo probatorio, la controversia necesaria de 
las pruebas y todo lo que indica el debido proceso, lo cierto es que a la 
fecha de contestar la presente demanda el señor Sarmiento no ha sido 
requerido de manera alguna por la fiscalía General de la Nación,  ni 
cualquier otra autoridad de carácter jurisdiccional o administrativo como 
consecuencia de los mentirosos hechos narrados por la demandante de 
supuesto maltrato y abuso sexual. 
 
AL HECHO SEXTO: Es cierto parcialmente en cuanto a la remisión hecha 
a la demandante a medicina legal, pues el abuso intrafamiliar no existe 
jurídicamente, la violencia sexual no fue comprobada por medicina legal y 
de ello da fe el dictamen de fecha 06 de Octubre de 2019 aportado con la 
demanda, adicionalmente el supuesto golpe que alega la demandante le 
fue propinado, es inexistente y pudo deberse al forcejeo del señor 
Sarmiento al querer quitarse de encima a su esposa que lo agredía 
mordiéndolo o incluso la lesión pudo haber sido auto infringida por la 
actora, esto determinado por el afán de dañar a la pasiva y la necesidad 
de establecer y pre constituir pruebas en contra de su esposo Rafael 
Sarmiento. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No es cierto, el dictamen de medicina legal se 
fundamentó única y exclusivamente en el dicho de la supuesta víctima que 
manifiesto agresiones psicológicas y físicas, recordemos que los hechos 
narrados como respuesta al hecho primero de esta demanda no solo 
desvirtúan el dicho de la actora sino que deducen fácilmente, que ese 
mismo día del examen ante medicina legal la señora Forero gozaba 
plenamente de sus facultades y su estado psicológico y emocional era 
optimo pues  pidió un carro prestado a su esposo y se ausento junto con 
sus hijos y hermana una semana del domicilio conyugal  para dedicarse a 
actividades lúdicas pues se fue de paseo, téngase en cuenta la respuesta 
dada al hecho sexto de esta contestación en el mismo sentido. 
 
AL HECHO OCTAVO: Mas que un hecho es una aportación de supuestas 
pruebas, téngase presente que bajo las reglas de la sana critica estas 
fotografías no solamente carecen de fecha en las cuales hayan sido 
capturadas, sino que su nitidez y claridad es vaga y confusa, el afán de la 
actora por demostrar hasta la saciedad maltratos por parte de su esposo 
pudo llevarla a fingir lesiones inexistentes, por medio de artilugios como 
maquillaje o llevar a lesionarse ella misma, pues el demandado en la fecha 
del supuesto ataque ya refirió ante autoridad de Comisaria de Familia que 



no tenía ningún tipo de daño en su rostro la demandante  y tampoco al día 
siguiente. 
 
AL HECHO NOVENO: Esta denuncia penal al igual que las  medidas de 
protección solicitadas por la señora Forero no solo fue infundada, sino que 
la misma denunciante la retiro motu propio mediante acta de  desistimiento 
suscrita por la hoy actora  el 14 de febrero de 2018, téngase presente que 
mi poderdante nunca fue llamado a rendir ningún tipo de versión libre ni 
llamado a indagatoria en razón de la denuncia presentada.  
 
AL HECHO DECIMO: No es cierto y esto ya fue debidamente 
argumentado en respuesta al hecho noveno de esta contestación, el 
tratar de establecer que la denuncia fue retirada por la hoy 
demandante en razón del temor que supuestamente tiene por el 
demandado no es más que un ardid de la señora Forero para 
justificar su demanda.  
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto, a más que la fiscalía general 
de la nación nunca cito al demandado por estos supuestos hechos. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, la solicitud de desarchive 
fundamentada en supuestos hechos de violencia posteriores a la denuncia 
inicial, carece de todo acervo probatorio y solo se sustenta en el dicho 
falaz de la hoy demandante y su ineludible intención de pre constituir 
supuestas pruebas en contra de mi poderdante. 

 
AL HECHO DECIMO TERCERO: Este hecho no lo es en esencia, es un 
análisis unilateral del abogado dirigido a influenciar el juicio del fallador en 
favor de las pretensiones de la demandante.   
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No es cierto, el día del insuceso el señor 
Rafael Sarmiento llego a su domicilio sobre las 7 p.m., ingresa al 
parqueadero de su apartamento que es de servidumbre,  estacionándose 
delante de la camioneta y se encuentra a sus hijos dentro de dicho  
vehículo  ya empillamados, se acerco la señora Viviana y le dijo al señor 
Sarmiento que se iba para Anapoima con los menores hijos, 
argumentando que se iría con su señora madre, decisión que siempre 
tomaba arbitrariamente  la señora Forero Castro sin contar con la 
aquiescencia de su esposo y abandonándolo,  es de anotar que el señor 
Sarmiento no agredió de manera alguna a la demandante solo retiro su 
vehículo que como quedo establecido lo estaciono detrás de la camioneta 
Audi pues llegaba a su domicilio y su parqueadero siendo de servidumbre 
así lo obligaba. Por demás la narración de la actora es falaz y mentirosa, 
téngase en cuenta la reiteración con la cual la demandante acude al CAI 
de policía de la estación Navarra con el fin de pre constituir pruebas de 
supuestas agresiones físicas y psicológicas en su contra por parte del hoy 
demandado. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: No es cierto, si la demandante asistió a 
consulta psiquiátrica seguramente se debió a problemas internos propios 
de su personalidad conflictiva y muy seguramente a su afán de continuar 
pre constituyendo pruebas para sustentar la presente demanda. 
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: No es Cierto, este hecho solo demuestra la 
manipulación de la demandante que ejerce incluso sobre su hijo mayor, 



esta supuesta carta evidentemente fue direccionada por su progenitora 
como los correos y chats que se aportan con la demanda de reconvención 
acompañada de esta contestación, esto en el afán de pre constituir 
pruebas en contra del señor Sarmiento Alfonso. 
 
AL HECHO DECIMO SEPTIMO: No es cierto, al igual que la mayoría de 
hechos narrados en la demanda carece de sustentación probatoria y solo 
se argumenta en el dicho mentiroso de la demandante bajo el presupuesto 
único de pre constituir pruebas para dañar el buen nombre y la imagen del 
demandado, las enfermedades sufridas supuestamente por la actora no 
pueden ni deben endilgarse al demandado, pueden deberse quizá al 
sobrepeso  que sufre la actora. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: No es cierto, en la fecha indicada la 
señora al bajarse del carro llegando de almorzar con su esposo y estando 
en el parqueadero del apartamento, desciende del vehículo junto con su 
menor hijo Samuel y al parecer apoya indebidamente el pie, razón por la 
cual se dirigió en la misma fecha a la Clínica de la Sabana, donde asistió y 
se desplazó sola, téngase en cuenta que la demandante fue por sus 
propios medios, esto es caminando, pues la clínica queda a dos cuadras 
de su domicilio, es más bajo los antecedentes de la demandante siendo  
proclive a asistir ante las autoridades de policía para poner en su 
conocimiento todo tipo de supuestos vejámenes, brilla por su ausencia 
informe de policía en donde conste que la supuesta victima (demandante) 
fue arrastrada por su esposo en su vehículo, de igual manera ante el ya 
mencionado centro asistencial estando sola tampoco puso en 
conocimiento al personal médico de los hechos infamemente por ella 
narrados hoy en la demanda que nos ocupa. 
 
AL HECHO DECIMO NOVENO:  No es cierto, esta conversación aportada 
esta descontextualizada y se aporto solo la parte que supuestamente 
incrimina a mi poderdante, lo cierto es que el señor Sarmiento le manifestó 
a su hijo como lo ha hecho en repetidas ocasiones con la actora que su 
capacidad económica no le seguirá permitiendo seguir costeando el 
colegio Angloamericano en razón de los altos costos de dicha institución y 
los innumerables reveses económicos que ha sufrido en los dos últimos 
años. Debe resaltarse que los anunciados audios gravados  en CD, no 
fueron aportados, incluso se solicito al despacho judicial una vez se corre 
el traslado de la demanda fuesen igualmente trasladados a lo que el 
juzgado asevero que dichos audios no existían en el proceso. 
 
AL HECHO VIGESIMO: No es cierto, por el contrario ha sido la actora 
quien detentando de manera arbitraria la custodia de sus hijos menores, 
no les permite ver a su progenitor a pesar del interés de este y de manera 
reiterativa ha provocado que la relación padre hijos sea distante, en 
detrimento del interés que asiste a los menores y su padre, provocando un  
daño psicológico que seguramente afectara de por vida no solo a sus hijos 
menores sino al señor Sarmiento Alfonso. 
 
AL HECHO VIGESIMO PRIMERO: No es cierto, la demandante por su 
propia voluntad decidió dormir en el sofá de la sala del domicilio conyugal 
desde mayo de 2019, en razón inicialmente a que el señor Sarmiento 
desautorizo supuestamente a la actora frente a su progenitora por un 
castigo físico que la señora Forero le propinaba a su hijo menor Alejandro 
incluso bañándolo con agua fría siendo más de las 8 p.m. de ese día 
sábado en que la actora tomo esta decisión, a pesar de las múltiples 



solicitudes del demandado para que la señora Forero volviera a compartir 
el lecho conyugal esta jamás regreso. 
 
AL HECHO VIGESIMO SEGUNDO: No es cierto, la demandante es 
agente de seguros, laboro por mas de tres años con la compañía Allianz 
Seguros S.A., pues pertenecía a la fuerza de ventas especializada de 
dicha compañía, posteriormente ingresa su producción a la firma RyS 
Riesgo Seguros Limitada, en razón de su labor obtiene ingresos por 
comisiones mensualmente. De lo manifestado se aportan las respectivas 
pruebas. Téngase en cuenta que la demandante años atrás laboro con 
telefonía celular OLA. 
 
 

 
EXCEPCIONES DE FONDO  

 
 
 

CADUCIDAD DE LA CAUSAL ALEGADA: 
 
El artículo 10 de la ley 25 de 1992, el cual modifico el artículo 156 del 
Código Civil estableció un término preciso para alegar algunas de las 
causales consagradas en el artículo 154 del Código Civil, pues de no ser 
así debe imponerse la caducidad como sanción legal  no permitiéndose 
incoar una acción con base en hechos que en su momento pudieron ser 
aptos para demandar, como en el caso que nos ocupa el divorcio, en su 
oportunidad y en repetidas sentencias Nuestra Corte Suprema de Justicia  
ha precisado acertadamente la razón de ser de la aplicación de la 
caducidad para  algunas de las causales del artículo 154 del Código Civil, 
indicando que esta ópera: ”…para impedir que faltas olvidadas o 
perdonadas sean después revividas  en un ademan mas de venganza que 
de justicia” Sentencia  de marzo 25 de 1981 Sala de Casación Civil Corte 
Suprema de Justicia. 
 
En estricto sentido ninguno de las causales del artículo 154 del Código 
Civil caduca, dicho fenómeno ha de predicarse de los fundamentos 
facticos, de los hechos que constituyen aquellas. El artículo 156 del 
Código Civil perentoriamente establece que para alegar la causal 3a del 
artículo 154 del mismo ordenamiento, no puede transcurrir más de un año 
desde el momento en que los hechos sucedieron y que son constitutivos 
de ella. 
 
Para el caso que nos ocupa, los hechos alegados como supuestamente 
sucedidos se presentaron hace más de dos años y es que por sustracción 
de materia el señor Rafael Sarmiento fue obligado por su cónyuge a 
abandonar el lugar de residencia desde el mes de enero de 2019, fue la 
misma actora quien lo obligo a hacerlo para luego y de manera temeraria 
alegar tales hechos como causales y sustento de su demanda. 
Por tanto es evidente que alegar tal causal más de dos (2) años después 
de la ocurrencia de los mismos no solo presupone que la misma había 
sido perdonada por la actora en el caso de haberse producido 
fácticamente  sino a un mas, conforme al sentir de nuestra honorable 
Corte Suprema de Justicia, que la demandante en un ánimo revanchista y 
de venganza los alegue ahora no para buscar un fallo justo, sino para 
perjudicar inmisericordemente a mi poderdante aun en contra de sus 
propios intereses, es repudiable procesalmente.  



Lo antes manifestado evidencia claramente a la luz de nuestro 
ordenamiento civil sustancial, que los hechos constitutivos de las causales 
2ª y 3ª del artículo 154 del Código Civil para el caso que nos ocupa, han 
caducado y por ende procesalmente se impone decretar la caducidad de 
la alegada causal.  
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA: 
 
La legitimación en la causa es un elemento sustancial relacionado con la 
calidad o el derecho que tiene una persona (natural o jurídica) como sujeto 
de la relación jurídica sustancial, para formular o para contradecir las 
pretensiones de la demanda. 
De esta manera, la parte demandante tiene la posibilidad de reclamar el 
derecho invocado en la demanda (legitimación por activa) frente a quien 
fue demandado (legitimación por pasiva). Por ello, se entiende que la 
primera (por activa) es la identidad que tiene el demandante con el titular 
del derecho subjetivo, quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para 
reclamarlo. 
Con todo, aseguró que es deber del juez determinar si la parte accionante 
está legitimada para reclamar la indemnización del daño y si el 
demandado es el llamado a responder por aquélla, y ante la falta de 
prueba sobre alguno de tales presupuestos habrá lugar, indefectiblemente, 
a negar las pretensiones de la demanda. 
El articulo 156 del Código Civil establece que el divorcio solo puede ser 
demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a los hechos que lo 
motivan y dentro del termino de un año de ocurrencia de los hechos para 
la causal alegada. Es claro que para el caso que nos ocupa la demandada 
conforme se demostrara procesalmente determino los hechos origen de la 
presente demanda, fue ella incluso quien obligo a mi poderdante a 
abandonar el domicilio conyugal y a toda costa a tratado de tiempo atrás 
de preestablecer pruebas que puedan llevar al juzgador equivocadamente 
a establecer la responsabilidad del divorcio en cabeza de mi poderdante. 
Ahora bien, los supuestos hechos alegados por la quejosa datan de mas 
de dos años atrás al momento de notificación de la presente demanda al 
señor Rafael Sarmiento Alfonso, lo que determina que de haberse 
presentado fueron perdonados por la demandante pues alegarlos ahora 
no solo resulta extemporáneo, sino que en si mismos derivan solo en un 
afán de perjudicar a mi poderdante por parte de la actora. 
Es evidente para el caso de la referencia que la parte accionante carece 
de legitimidad para reclamar a mi poderdante el derecho que invoca en el 
libelo de la demanda, pues legalmente el mismo no  existió como en su 
momento lo determino la Comisaria Primera de Familia de Usaquen 2   en 
Bogotá D.C, de conformidad con prueba que es aportada con la 
contestación de la demanda. 
 
FRAUDE PROCESAL: 
 
Según el art. 453 del C.P., incurre en fraude procesal quien, por cualquier 
medio fraudulento, induzca en error a un servidor público para obtener 
sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley. 
 
El fraude procesal requiere que el sujeto activo acuda al dolo, teniendo 
plena certeza de que su propósito es inducir a error al administrador o al 
funcionario judicial, así lo ha determinado la Corte Suprema de Justicia. El 
alto tribunal precisa que la utilización de medios fraudulentos en una 



actuación judicial o administrativa se caracteriza por presentar las cosas o 
los hechos de manera diferente a como pasaron en realidad. 

Así, para que determinado comportamiento configure el delito de fraude 
procesal, se requiere que quien pueda inducir a error a una autoridad 
tenga el deber jurídico de decir la verdad o de presentar los hechos en 
forma verídica, esto es, el fraude procesal se presenta cuando una 
persona interesada en resolver determinado asunto que se adelanta ante 
alguna autoridad judicial o administrativa, provoque un error a través de 
informaciones falsas, todo ello con la finalidad de obtener un beneficio, el 
cual no habría sido posible si la información ofrecida hubiere 
correspondido a la verdad. 

Recuérdese que, el comportamiento falsario que encarna el delito previsto 
en el artículo 289 del CP, pone en riesgo el bien jurídicamente tutelado de 
la fe pública, traducida en la confianza de la colectividad en el tráfico 
jurídico de los documentos privados. 

Por eso la Sala, de tiempo atrás, tiene dicho que a los particulares les es 
exigible decir la verdad, en virtud de la capacidad probatoria de los 
documentos que suscriban y su trascendencia, ante la posibilidad de 
afectar derechos de terceros una vez son incorporados al tráfico jurídico 
(CSJ SP, 29 nov. 2000, rad. 13231). 

Ciertamente la narrativa de los hechos de la demanda encarna la 
denodada intención por parte de la actora, de no solo causar un 
inconmensurable daño al demandado sino de engañar al operador judicial 
con una serie de supuestos que son en la realidad inexistentes, a titulo 
enumerativo mas no taxativo podríamos indicar el supuesto abuso sexual, 
el supuesto atropellamiento vehicular por parte de mi poderdante a la 
actora, en donde mediante relatos dudosos se quiere  pre constituir las 
pruebas encaminadas a sustentar la actual demanda. Seguramente de 
haber sido realidad el mentiroso relato de la actora, el acerbo probatorio 
tendria innumerables testimonios de terceros y no de sus familiares, 
habría constancias de la administración de la copropiedad en donde 
constaran tales hechos y seguramente dictámenes de medicina legal que 
para el caso del supuesto atropellamiento brilla por su ausencia.  

Resulta extraño que ante las múltiples quejas de la actora ante el CAI de 
Navarra, no se aporte una sola constancia que determine que los 
policiales en algún momento hayan al menos llamado la atención a mi 
poderdante por los supuestos hechos reiterativos de violencia física y 
psicológica que a lo largo y ancho de la demanda narra la señora Forero, 
fue víctima por parte del demandado, no obstante como quiera que los 
mismos eran inexistentes, de haberse presentado la autoridad de policía el 
relato de la actora se hubiese desvirtuado quedado en entredicho y las pre 
constituidas pruebas igualmente hubiesen perdido la relevancia que hoy 
se le quiere dar por la señora Forero Castro. Un ejemplo mas de la 
mordacidad con que la demandante presenta su demanda es el hecho 
vigésimo segundo del libelo, pues será demostrado procesalmente que la 
actora si trabaja incluso años antes de presentar la presente demanda, 
que de su labor obtiene importantes ingresos económicos, por lo que la 
pretensión segunda de la demanda igualmente se fundamenta en 
afirmaciones quiméricas y solo encaminadas a direccionar al operador 
judicial a una decisión errónea en razón de la tergiversación que hace la 
actora de la realidad con el fin de dañar al demandado en su honra, 
económicamente y producir el mayor daño moral en su persona. Por 
ultimo debo citar el comportamiento amañado de la demandante en 



relación al manejo de la custodia de manera arbitraria sobre sus menores 
hijos, lo cierto es que la actora ha dejado de cumplir de manera 
consuetudinaria su deber de madre al no permitir las visitas entre padre e 
hijos, será demostrado procesalmente el comportamiento arbitrario de la 
señora Viviana Forero Castro y la indebida influencia que esta ejerce 
sobre sus menores hijos en detrimento de la relación padre – hijos, 
valiéndose para ello de artimañas y ardides, encaminados a evitar que 
esta relación fructifique, al punto de evitar seguir  incluso el tratamiento 
psicológico indicado por la Comisaria Primera de Familia de Usaquén en 
Bogotá D.C., e incluso en principio oponerse al proceso de escolarización 
de sus menores hijos, con lo que no solo ha causado un inconmensurable 
daño a estos, sino al hoy demandado. Por demás la narrativa de los 
hechos de la demanda en cuanto a los malos tratos de palabra y obra, no 
son solo alejados de la realidad, sino que carecen de todo sustento 
probatorio, creyendo la actora que con su solo dicho puede llegar a 
engañar e influenciar al despacho y así direccionar una decisión judicial de 
fondo en su favor.  

Comedidamente solicito señora juez, en el evento de resultar probada la 
presente excepción se compulsen copias a la Fiscalía General de la 
Nación, con el fin de que se investigue la conducta de la señora Viviana 
Forero Castro y su posible responsabilidad en la conducta descrita por el 
articulo 453 del Código Penal denominada como el tipo de  fraude 
procesal. 

 

COSA JUZGADA: 

 

La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se 
otorga a las decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras 
providencias, el carácter de inmutables, vinculantes y definitivas. Los 
citados efectos se conciben por disposición expresa del ordenamiento 
jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias y alcanzar un 
estado de seguridad jurídica. 

Por regla general, todas las sentencias hacen tránsito a cosa juzgada 
material, pero ello no sucede respecto de las providencias que fijan la 
cuota de alimentos, según la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 Lo anterior teniendo en cuenta que se pueden producir cambios o 
modificaciones de las condiciones económicas y necesidades del 
alimentario o alimentante.  Así, en caso de que se presenten tales 
circunstancias, las partes podrán acudir nuevamente a la administración 
de justicia para revisar la cuota, siendo esta la excepción a la regla. 

Para que se configuren los efectos de la cosa juzgada, la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia ha precisado que deben concurrir los 
siguientes elementos:  

i. La existencia de un fallo ejecutoriado dictado en proceso 
contencioso. 

ii. El trámite de un segundo juicio fundado en el mismo objeto, con 
igual causa e identidad jurídica de las partes en ambos asuntos.  

Al efecto, para determinar si existe identidad de objeto, el juez debe 
estudiar si con su resolución contradice una decisión anterior, estimando 



un derecho ya negado o desestimando un derecho afirmado por la 
decisión precedente. 

En cuanto al estudio del objeto y la causa, la alta corporación explica 
que la mayoría de las veces se encuentran íntimamente relacionados, a tal 
punto que, en ejercicio de su discrecionalidad, el juez las puede valorar 
como una unidad. En dicho raciocinio, se determina si el planteamiento 
nuevo de determinadas cuestiones y las futuras decisiones que se tomen 
sobre esos puntos estarán excluidas por generar el desconocimiento del 
bien jurídico reconocido en sentencia precedente. 

La demanda que hoy nos ocupa esta determinada por supuestas 
conductas por parte del demandado de las descritas en el articulo 154 del 
Código Civil en su numeral 3º, tales conductas fueron igualmente sustento   
de la medida protección instaurada ante la Comisaria de Familia de 
Usaquén II, mediante radicados 441-2019 y 442-2019, los hechos de la 
demanda en muchos de ellos son transcripciones literarias de la medida 
de protección 441-2019. Es fundamental establecer que el demandado 
desde hace más de un  año por determinación de la actora mediante el 
ardid de una supuesta agresión en su contra por parte del señor 
Sarmiento hizo que la policía nacional hiciera presencia en el domicilio 
conyugal y allí a pesar de no comprobarse por los policiales ningún tipo de 
maltrato del demandado para con la actora, en aras de evitar un posible 
conflicto le sugirieron a los dos que no podían seguir viviendo bajo el 
mismo techo en razón de la existencia de las sendas medidas de 
protección en contra de cada uno, fue por eso que mi poderdante esa 
noche de principios del mes de enero de 2020 abandono el domicilio 
conyugal, razón por la cual tales conductas de haber existido hacen más 
de un  año, no se volvieron a presentar en el tiempo posterior al 
mencionado abandono. 

La actora no hace ningún tipo de narrativa distinta en la demanda a la que 
fue objeto de la mencionada medida de protección, se narran los mismos 
supuestos hechos y por demás se hace ahora una vez más para sustentar 
las  causales esgrimidas, por lo que ha operado la figura jurídica de la 
caducidad por mandato legal.  

La Medida de protección solicitada en su momento por la señora VIVIANA 
FORERO CASTRO, fue debidamente radicada por la Comisaría Primera 
de Familia de Usaquén bajo el M.P. 441-2019, una vez adelantado ante 
dicha entidad los trámites pertinentes y habiéndose radicado por parte de 
mi poderdante la medida de protección  número 442-2019, la mencionada 
comisaria de familia decide no solo otorgar en favor de las partes ahora 
intervinientes sendas medidas de protección, sino que decide  tramitarlas 
ambas bajo el mismo proceso por lo que las acumula. Habiéndose 
decretado y practicado pruebas para determinar la supuesta 
responsabilidad del hoy demandado y de la hoy demandante  en las 
acusaciones hechas recíprocamente,  mediante audiencia del 23 de enero 
de 2020 se fallo, en ella estuvieron presentes quienes hoy son parte en el 
presente proceso en compañía de sus respectivos abogados, se 
determino por la mencionada comisaria de familia que una vez vistos los 
hechos motivo de las denuncias, se advierte de manera razonable que 
estos hechos no pasaron de ser  inconformidades por arbitrariedad y 
dependencia que condujo a las partes a la intolerancia en la convivencia 
familiar, decretándose medida de protección definitiva en favor del señor 
Rafael Sarmiento Alfonso y también en favor de la señora Viviana Forero 
Castro. 



Es claro que el caso hoy planteado como una novedosa demanda ya fue 
objeto de estudio y juzgamiento ante la Comisaria de Familia de Usaquén 
II en Bogotá D.C., valga decir y esto es igualmente relevante que la señora 
Viviana Forero Castro ante la determinación de la mencionada comisaria 
de familia de fallar sobre sus pretensiones y no  absolverla de las 
propuestas por el señor Sarmiento Alfonso, no propuso de manera directa 
ni a través de su abogado recurso alguno en el cual manifestara su 
inconformidad con la decisión tomada. 

Resulta absolutamente claro que la demanda hoy planteada no esgrime 
en absoluto hechos, acciones o cualquier tipo de situación fáctica distintos 
a los planteados con la medida de protección en su momento fallada, es la 
misma actora la que reconoce tal situación y es solo ella quien con 
relación al álgido asunto de la custodia de los menores la ha ejercido de 
manera arbitraria como será demostrado. Es sustento probatorio de lo 
dicho copia de la audiencia de fallo de las M.P. números 441-2019 y 442-
2019, de fecha 23 de enero de 2020, de la Comisaria de Familia Usaquén 
II que se aportan con este escrito. 

 

INDEBIDA REPRESENTACION DE LA DEMANDANTE: 

 

El poder que se confiere a un abogado tiene su origen en el contrato de 
mandato, donde una parte encarga a otra para que le represente en un 
proceso judicial o un trámite determinado. 

La indebida representación ocurre tanto en las personas naturales como 
en las jurídicas y se configura cuando alguien demanda o es demandado 
por conducto de quien no es el representante, para el caso que nos ocupa 
se evidencia de manera clara que el poder especial otorgado por la señora 
Viviana Forero Castro no se encuentra suscrito por el abogado José Luis 
Villamizar Rodríguez, por lo cual es evidente que la demanda fue 
presentada indebidamente, prueba de ello es el escrito de poder obrante 
dentro del proceso y del cual se corrió traslado a la pasiva y en donde 
brilla por su ausencia la rúbrica del abogado Villamizar. 

 

LA INNOMINADA: 

 

Pido a usted señora juez, en el evento que llegasen a probarse hechos o 
circunstancias en el ámbito factico o jurídico que determinen en favor de 
mi poderdante su no responsabilidad en los hechos de la demanda sean 
como tal declarados. 

 
Pido a usted señora Juez declarar probadas en derecho las anteriores 
excepciones a favor de mi poderdante, excepciones que se encuentran 
sustentada probatoriamente  en el libelo de la demanda, las pruebas 
aportadas y solicitadas con este  por el actor,  las aportadas y solicitadas 
en el presente escrito de contestación de la demanda,  las pedidas con  la 
demanda de reconvención instaurada en contra de la ahora demandante y 
en los  autos  a ser dictados por su despacho dentro del proceso que nos 
ocupa. 
 
 



PRUEBAS 
 
 

Para que sean tenidas como tales, a más de las aportadas con la 
demanda inicial y las que resulten a lo largo del trámite procesal, relaciono 
las siguientes. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Sírvase señor Juez fijar fecha y hora para la practica de interrogatorio de 
parte de la demandante para que deponga sobre los hechos de la 
demanda y la contestación de esta, interrogatorio que le formulare por 
escrito o de manera verbal. 
 
 
 
OFICIOS: 
 
1. Oficiar al instituto colombiano de medicina legal para que practique un 
examen psiquiátrico con destino al proceso a la señora Viviana Forero 
Castro para determinar enfermedades maniacas, trastornos bipolares, 
depresión, psicosis, trastornó psicótico o cualquier otro desorden de 
carácter mental que posea la demandada. 
 
2. Oficiar a la sociedad ALLIANZ SEGUROS, con NIT. 860026182-5 con 
domicilio en la carrera 13 A numero 29-24  en Bogotá D.C.  teléfono 
5188801, e mail info@allianz.co, para que con destino al proceso 
certifiquen desde que fecha la señora VIVIANA FORERO CASTRO, laboro 
con dicha empresa, su cargo, asignación salarial e ingresos por 
comisiones, tiempo de labores y todo aquello que les conste sobre el 
desempeño laboral de la demandante. 
 
Las demás aportadas con la demanda y las que surjan en el  transcurso 
del proceso y  las pedidas con la demanda de reconvención presentada en 
contra de la ahora demandante que demuestren las excepciones 
propuestas en favor de la pasiva. 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Copia Audiencia de fallo medida de protección 028 de 2011 de la 
Comisaria de Familia de Usaquén 2, (06 folios). 

2. Copia de medida de protección número 442-19 de la Comisaria 
Primera de Familia Usaquén 2 en que se dicta medida de 
protección en contra de VIVIANA FORERO CASTRO y a favor de 
RAFAEL SARMIENTO ALFONSO, según resuelves Cuarto y 
Quinto, tres (03) folios. 

3. Copia audiencia de tramite dentro de las medidas de protección 
Números 441 y 442 de la Comisaria de Familia de Usaquén II, el 
día 27 de Diciembre de 2019 en nueve (09) folios.  

4. Copia audiencia de fallo Comisaria de Familia de Usaquén II de 
fecha 23 de enero de 2020 que consta en nueve (09) folios. 

5. Fotografías de la demandante tomadas al siguiente día en que 
supuestamente fue golpeada por el demandado. 

6. Fotografía del antebrazo del demandado en donde se aprecia la 
lesion que con los dientes le ocasiono la señora Viviana Forero. 



7. Tarjeta de presentación de la señora Viviana Forero Castro, un (01) 
folio. 

8. Documento de cobro primas de Allianz Seguros S.A. expedido a 
Viviana Forero Castro. Dos (02) folios. 

9. Caratulas de pólizas de seguro de Allianz en donde aparece como 
agente de seguros vinculado la señora Viviana Forero Castro. 
Cinco (05) folios. 

10. Correo electrónico de Viviana Forero de 02 de octubre de 2020, 
solicitando pago de comisiones. Un (01) folio. 

 
 

ANEXOS 
 
 
La documental anunciada en el acápite de pruebas. 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

LA DEMANDANTE: Puede ser notificada en la CALLE 104 # 19 A-67  
Apto. 503 Edificio CAMINO DE SAUCES, de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico:forerocastroviviana@gmail.com  
EL DEMANDADO: Podrá ser notificado en la CALLE 24 Av. De la 
esperanza No. 95 A - 80, oficina 610-1 de la ciudad de Bogotá, correo 
electrónico: riesgoseguros@hotmail.com  
EL APODERADO: Por mi parte puedo ser notificado en la Avenida 
Centenario Numero 112 A – 51, OFICINA 302 de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico: arcuag@gmail.com 
 
 
Señora Juez, 
 
 

 
 
ARNULFO CUERVO AGUILERA 
C.C. NO. 79’339.840 De Bogotá 
T.P. No. 58.548 de C.S.J. 
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Señora Juez 08 de Familia de Bogotá, de conformidad con el poder otorgado por el señor
Rafael Samiento Alfonso, dentro del término legal doy contestación a la demanda y presentó
demanda de reconvención  dentro del radicado 2019-1024, divorcio de Viviana Forero Castro contra
Rafael Sarmiento Alfonso. Por favor acusar recibo de lo anunciado..

Señora Juez,

ARNULFO CUERVO AGUILERA
Abogado


